
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE HABILITA UN NUMERO DETERMINADO DE TIMBRES PARA QUE SEAN
UTILIZADOS COMO SUSTITUTOS DE LAS CALCOMANIAS QUE DEBEN SER ADHERIDAS A LOS
LICORES EXTRANJEROS.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO EJECUTIVO

50
1991

Titulo:

Dictada por: MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO

Fecha(dd-mm-aaaa):13-03-1991

Gaceta Oficial: 21752 Publicada el:26-03-1991

DER. FINANCIERO

Timbre fiscal, Código Fiscal

Rollo: Posición:48 123

Páginas: 2 Tamaño en Mb: 0.610

Rama del Derecho:

Palabras Claves:






